RES. 4362/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000978, Ent. N° 6042/16)

 VISTO: la Resolución de fecha 04/11/2016 dictada por el Gerente Administrativo de  la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con ampliación de la Licitación Publica N° 70/11, convocada para la “Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de ecografía marca ESAOTE, para diferentes Unidades Ejecutoras del Organismo”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/04/2012 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 11:077.620 impuestos incluidos por un periodo de dos años;
2) que posteriormente, se remitió Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 31/07/2014, prorrogando el contrato a partir del 01/08/2014 y hasta el 31/07/2015 por la suma total de $ 7:279.696 IVA incluido, gasto cuya intervención fue cometido a la Contadora Delegada por este Tribunal en Sesión de fecha 24/09/2014;
3) que tramitada nueva prórroga por el periodo 01/08/2015 hasta el 3/07/2016, este Tribunal en Sesión de fecha 04/11/015 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 8:989.200 IVA,  previo control de la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;
4) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 29/07/2016, se amplió la Licitación Publica Nº 7/11 de referencia, por el periodo comprendido entre el 01/08/2016 hasta el 31/07/2017 o hasta que se adjudique el nuevo procedimiento licitatorio, siendo el monto total de $ 9:086.004 IVA incluido;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016, observó el gasto derivado de la ampliación por considerar que las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual, en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211de la Constitución de la República;
6) que por la Resolución remitida en esta oportunidad se insiste en el gasto derivado de la ampliación dispuesta por Resolución Nº 3534/16 de fecha 29/07/2016;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas la razón que motivara aquella;

 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de agosto de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Oficiar  en los términos de la presente;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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